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PRECIOS Y PUNTO DE .SUSCRIPCION
Trimestre '................................. 60 pesetas.
Semestre ................................... 110 —
Año ........................   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................... 175 —

suscripciones se solicitarán de la Admitiiitracid» 
<* Arbitrio* Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe pot 
<iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

due cuatro día* desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
l pesetas los del afio anterior, y dé otros años. 4 peseut

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
w<* pesetas.

Loe insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razóm de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.
, Loe anuncios obligados al pago, *6lo se insertarán, 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Botrnif respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l b t in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
leí Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

. Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios «««*» este 
doLirix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ne cos- 
ti mbre, ^donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

" Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a In legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I^as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 18W). .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo 
I . ’

ORDEN

Dictando normas en relación con la 
asistencia sanitaria y económica t de 
los asegurados en el Seguro de En

fermedad

limo. Sr.: La limitación de la asis
tencia sanitaria y económica dL los 
asegurados del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, impuesta como con
secuencia del articulo 13 del Decreto 
de 7 de junio de 1949, provoca un í 
diversidad de tratamientos en una 
misma enfermedad, cuando el pro
ductor está afiliado a Montepíos la
borales que tienen implantada la 
prestación de larga enfermedad; con 
el fin de establecer una coordinación 
racional entre ambas asistencias que 
ampare la continuidad en el trata
miento, que dé garantía y tranqui
lidad al enfermo y sustituya ■ l*

compleja regulación actual, he teni
do a bien disponer:

Articulo 1.’ La asistencia sanita- 
lia y económica del Seguro Obliga 
torio de Enfermedad a los asegura
dos afectados por larga enfermedad 
y las prestaciones que los Montepíos 
laborales otorguen por tal concepto 
a sus afiliados se coordinarán en be
neficio del propio enfermo asegurado.

Art. 2.- Al término de los plazos 
de asistencia sanitaria e indemniza
ción económica que prescribe el De
creto de 7 de junio de 1949, si la do
lencia que afecta al asegurado per
sistiera, podrán prorrogarse aquellas 
prestaciones hasta el limite que de
termine la Dirección General de Pre- । visión.

Art. 3.’ Transcurrido dicho perio
do, la asistencia sanitaria y econó
mica de estos asegurados correr* a 
cargo del respectivo Montepío labo
ral donde estén adscritos, hasta su 
total curación o limite máximo de 
asistencia, de acuerdo con el corres
pondiente Estatuto.

Art. 4.1 Los asegurados que ago
taran la prórroga a que se refiere 
el artículo 2.9 de esta Orden, conce
dida por la Dirección General de Pre
visión, para volver a recibir las pres
taciones del Seguro deberán acompa
ñar a la solicitud de alta en el mismo 
certificado médico de la Inspección 
de Servicios Sanitarios, en que cons
te de manera expresa que se han 
recuperado para el trabajo, aun 
cuando no lo fuera para el que habl- 
tualmente desempeñaban. El derecho 
a la prestación económica, a partir 
de esta nueva alta, estará sujeto al 
período de carencia que establezca 
la Dirección General de Previsión.

Art. 5.9 Los beneficiarios de los 
anteriores seguros, así como los 
asegurados que por no pertenecer a 
ningún Montepío laboral, o cuando 
éste no tenga previsto en sus Estatu
tos la prestación de larga enferme
dad, continuarán percibiendo las 
prestaciones sanitarias y económi
cas del Seguro Obligatorio de Enfer
medad en la forma y extensión que 
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prescriben 1 as disposiciones vi
gentes.

Art. 6.9 Las dudas que se origi
nen entre los órganos rectores del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad y 
de los Montepíos laborales serán re
sueltas sin ulterior recurso por la Di
lección General de Previsión.

Lo que comunico a V. !. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos \años.
Madrid, 28 de febrero de 1953.— 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Pre

visión.
(Del "R. O. del E.” núm. 83, 

de fecha 24-3-1953).

ADMINISTRACION CENTRA,

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 1 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Resolvfpndo el concurso conv'nc-^o 
ñor Orden de 2 de agosto de 1952 
(“Boletín Oficia! del Estado” de! 7) 
para proveer en propiedad plazas de 
Directores * de Bandas de Música cl-

♦ viles
En uso de las atribuciones que le 

conflnre 1a Lev de 16 de diciembre 
de 1950. el Reglamento de 30 de mayo 
do 1952 y la convocatoria de! con---- - -pwe 
curso, --------------------------------- .

Esta D'roccfón General ha acorda
do. conforme a lo dispuesto en los 
artículos 222 v 223 do! Reglamento 
—una vez efertuado el acoplamiento 
corresnondiento— publicar 1a si
guiente relación de nombramientos:

Clase secunda
Diputación de Zaragoza, D. An

gel Mingóte Lorente.

Clase quinta
Sos de! Rpv Católico (Zaragoza). 

D. Ignacio Rallo Ara.

Clase sexta .
Ayuntamiento de At ea (Zaragoza), 

D. luán José Blasco Calderón.
Idem de Relchlte (Zaragoza). 

D. Valentín Sanz Megas.
Los concursantes designados debe

rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta dias hábiles» con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y ’os Ayuntamientos y Dipu
taciones interesados vendrán obliga
dos a remitir a esta Dirección Gene
ral, por conducto del respectivo Go- 
t/erno Civil, certificación del acta de 

posesión del funcionarlo nombrado, 
dentro de los cinco días siguientes, 
como máximo, al en que aquélla tu
viere lugar. Transcurrido el plazo 
de treinta días sin que el concursan
te designado tomase posesión del 
cargo, la Corporación dará cuenta 
asimismo a este Centro por el con
ducto* indicado; bien entendido que 
los funcionarlos que se encontraren 
en este caso se atendrán a lo dispues
to en la base octava de la Orden de 
convocatoria del concurso de 2 de 
agosto de 1952 (“Boletín Oficial de! 
Estado” del día 7), y que las prórro
gas de plazo posesorio sólo pueden 
ser concedidas por la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Igualmente se advierte a los nom
brados que el hecho de no tomar po
sesión del cargo, sin causa Justifi
cada, dentro del plazo señalado, pro
ducirá la cesantía o baja definitiva 
del funcionario en el escalafón del 
Cuerpo, según establece el artícu 
lo 68 del Reglamento.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y 
la. relación de nombramientos, en lo 
ciue afecte a las plazas de su respec
tivas provincias, en el "Boletín Ofi
cial» de las mismas, y cuidarán en 
particular de! exacto cumplimiento 
por parte de las Corporaciones inte
resadas en lo que se refiere al envío, 
dentro del plazo señalado, de las cer
tificaciones y comunicaciones rela
cionadas con la toma de posesión de 
los funcionarios designados.

Madrid, 21 de marzo de 1953.—El 
Director general, José García Her
nández.

(Del “B. 0. del E.” núm. 83, 
de fecha 24-3-1953).

SFCCION OüWT» 
Núm. 1.820

Ayuntamiente de la S.H.e L Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria ebetraordinaria celebrada el 
ría 14 de los corrientes, con, asisten
cia de un número de Concejales su
perior al de las dos terceras partes 
del número de los que integran la 
Corporación, y por el votó favorable 
de todos íosconcurrentes,existiendo, 
por ende, el “quórum” legal nece
sario, acordó aprobar el proyecto de 
contrato para concertar un préstamo 
con el Banco de Crédito Local de Es
paña, que ha de nutrir el presupuesto 
extraordinario dé 7.915.000 pesetas 
formado por la Corporación para la 

liquidación de deudas de carácter or
dinario. •

Las condiciones específicas del 
préstamo son:

a) Cuantí-a: 7.346.845’OL pesetas.
b) Interés y comisión: El 4’25% 

anual.
c) Amortización: Ocho años.
d) Modalidad de la operación: 

Apertura de una cuenta corriente, 
que devengará el 0’50 por 100 de in
terés.

e) Garantías: .
Arbitrio sobre el consumo de 

carnes.

Canon por aprovechamiento del su
ministro de agua.

Canon por vertido al alcantarillado
Recargo especial del 10 por 100 

sobre las cuotas. del Tesoro de las 
contribuciones urbana e industrial v 
de comercio.

Recargo especial del 10 por 100 so
bre las cuotas del Tesoro de la con
tribución de utilidades.

Las subvenciones estatales que con 
carácter regular se obtengan, según 
el número 1 del párrafo 3.9 del ar
tículo 3 de la Orden de 21 de febrero 
de 1952.

El producto de las elevaciones de 
tarifas en los derechos y arbitrios 
cue acuerde el Excmo. Ayuntamiento 
para nivelación de su presupuesto, 
¿probadas legalmente, siempre que 
no se refieran a recursos actualmen- 
e afectados a los préstamos conveni

dos con el Banco de Crédito Local 
ce España. ‘

/) Gastos de la operación: D» 
cuenta del Ayuntamiento.

Y en cumplimiento de lo determi-: 
nado en el artículo 753, núm. 3 da'a 
ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, queda expuesto ai 
expediente al público por un plazo 
de quince días a efectos reglamenta
rios, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

El Expediente instruido! al efecto 
estará de manifiesto, durante el pla
zo indicado, en horas hábiles de ofi- 
dina, en la Sección' de Hacienda y 
Presupuestos de 1a Secretaría muni
cipal.

Zaragoza, |7 de marzo de 1953.— 
El Alcalde, losé María García-Belen- 
guer.— P. A. de S. E.: E1 Secretarlo. 
Luté Aramburo.

Núm. 1.824
Comisión de Quintas del Distrito 5* 
D Angel Guiu Petegrin, Presidente 

de la Comisión de Quintas del Dis
trito 5.9 de esta ciudad:

, Hagio saber: Que instruido expe
diente en averiguación de la existen- 
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cía y paradero de Angel Torrente 
Suelves, a los efectos de efectuarse 
de servicio de las armas su hermano 
EJeuterio J. Torrente Suelves,. mozo 
eel reemplazo de 1953, por haberse 
ausentado aquél del domicilio con
yugal hace más de dieciséis años, sin 
aue hasta la fecha se tenga noticia 
alguna de su existencia, se publica 
t i presente edicto en cumplimiento 
a lo prevenido en el art. 293, en rela
ción con el 276 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército vi* 
gente.

Señas que han podido procurarse 
de Angel Torrente Suelves:

Edad cuando desapareció, 17 años; 
estatura alta; pelo negro; cejas al 
pelo; ojos garzos; nariz recta; barba 
redonda; boca pequeña; color sano, 
nente estrecha. Señas particulares, 
ninguha. .

Ropas que vestía cuando desapare
ció: Cazadora de paño, pantalón de 
pana y zapatos de color, todo marrón, 
s n nada en la cabeza.

Zaragoza, 24 de marzo de 1953.— 
El Presidente, Angel Cuíu.

Núm. 1.837

Confederación .Hidrográíka 
del ¿bro

i ... ; •***■ . ,■
SECCION OE AGUAS

** . ‘ V 6»
Con fecha 3 de marzo del corriente 

año se ha otorgado la siguiente con
cesión:

“Visto el expediente incoado por la 
Fxcma. Diputación Provincial de Za
ragoza para abastecimiento del Ayun
tamiento de Brea de Aragón, que for
ma parte del consorcio establecido 
entre la Diputación y varios Ayunta
mientos de la provincia, aprovechan
do aguas subálveas del río Aranda en 
su término municipal;

Resultando que presentada la docu- 
loentación pertinente, en la que soli
cita la concesión, asi. como subvención 
para la ejecución de las obras, se 
abrió la información pública regla
mentaria mediante anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y edic
to en el Ayuntamiento interesado, sin 
que se hayan formulado reclamacio
nes;

Resultando que el Ingeniero encar
gado, previa confrontación sobre el 
terreno, de la que levantó acta, infor
ma favorablemente y formula el con 
dicicnado oportuno con arreglo al 
cual se puede otoigar la concesión, 
asi como Ja subvención interesada;

Resultando que la Abogacía del Es
tado entiende que el expediente se

ajusta en su tramitación a las pres
cripciones reglamentarias y no ha
biéndose formulado reclamaciones 
puede otorgarse la concesión en la 
forma que se propone;

Resultando que también informan 
favorablemente los Ingenieros Direc
tor adjunto y Director de la Contede- 
i ación del Ebro;

Considerando que no se han formu
lado reclamaciones y que todos los 
informes emitidos son favorables;

Considerando que, de momento, 
sólo cabe tratar de la concesión de las 
aguas que han de ser utilizadas en el 
abastecimiento, sin perjuicio de que 
posteriormente se dicte resolución 
acerca de la subvención que se pre
tende, i , , ,

Este Ministerio ha resuelto auto
rizar al Ayuntamiento de Brea de Ara
gón para aprovechar aguas subálveas 
del río Aranda en su término muni
cipal (Zaragoza), con destino al abas- 
tícimicnto de la población, y con su
jeción a las siguientes condiciones:

l 1,3 Las obras se ajustarán al pro
yecto suscrito en Zaragoza en el mes 
ce febrero de 1951 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Manuel Fernández Durán. La Confe
deración Hidrográfica del Ebro podrá 
autorizar pequeñas modificaciones 
aue no alteren la esencia de la con
cesión y'tiendan al perfeccionamien
to del proyecto.

2 .a El volumen máximo que se pe
erá derivar es de 15,20 litros por se
gundo, durante ocho horas diarias, 
equivalente al continuo yje 5,07 litros 
por segundo.

3 .- Se otorga esta concesión a per
petuidad. ’

4 .- Las obras se empezarán en el 
plazo de cuatro meses, contando a 
partir de la fecha de publicación de 
esta, concesión en el “Boletín Oficial 
ael Estado”, y deberán quedar ter
minadas en el de dos años a partir 
de la misma fecha.

5 .* Queda sujeta esta concesión 
las disposiciones vigentes relativas 
protección do la industria nacional 
contrato y accidentes de trabajo y de 
más de carácter social.

6 .- La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto duran- 
íe la construcción como en el periodo 
<e explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a esta entidad del principio 
de les trabajos.

Una vez terminados, y previo avfsu 
del concesionario, se' procederá a su 

reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores españoles que hayan suministra 

‘ do las máquinas y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta 
acta la Detección General de Obras 
Hidráulicas.

7 .9 El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial pa
ra conservación de las especies4

8 .3 Se concede la ocupación dé do
minio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

9. * La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en 
la forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudicar las obras de aquélla.

10. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con la obii- 
gación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

11. En ningún caso podrán desti
narse las aguas objeto de la presen
tí* concesión a usos distintos de ios 
ce abastecimiento de la población de 
Brea de Aragón.

12. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
cñ los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose dicha 
caducidad con arreglo a los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Ayuntamien
to de Brea de Aragón las preinsertas 
condiciones' y remitido póliza de pe
setas 150, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo re- 
i'amentario, que queda unida al 
expediente, de Orden del Excmo. se- 
.ipr Ministro lo comunico a V. 1. para 
:u conocimiento, el del Ayuntamien
to interesado y demás efectos, con 
publicación en el “Boletín Oficial” de 

•‘a provincia..
Lo que se hac, público para general 

conocimiento.
Zaragoza,. 21 de marzo de 1953.-- 

M. Echeverría.

Núm. 1.838
Habiéndose formulado en este Ser

vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayunta
miento de El Burgo de Ebro.
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Cantidad de agua que se pide: 
100 litros por segundo.

Corriente de donde hade derivarse: 
Fío Ebro.

Términos municipales en que radi
carán las obras: El Burgo de Ebro 
(■Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Rie
go de la Mejana de “Las Cañas”.

De conformidad con lo dispuesto 
«¿n el artículo 11 del Real Decreto-Ley 
r.úm. 33, de 7 de enero.de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que 
sé cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Lección, sitas en Zaragoza (Avenida 
del General Mola, núm. 26), el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admi- 
t’rán en dichas oficinas dentro del 
referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti 
ción que se anuncia o sean incompa 
t bles con ella. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
lefiere el art. 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las 
diez horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta qqa 
prescribe dicho articulo, que será 
suscrita por los mismos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 1.768 ' ■

Jefatura de Obras Públicas

Electricidad
Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 

resuelto lo siguiente:
“Visto el expediente promovido a 

instancia de “Saltos Unidos del Ja- 
ión”, S. A., en solicitud' de autori
zación para el tendido de una línea 
de conducción de energía eléctrica a 
alta tensión y S. E. T. para sumi
nistro de fluido a “Jabonera del Ja
lón”, S. A., y barrio de Camberi, en 
Alhama de Aragón, a cuya instancia 
acompaña Memoria, planos y presü- 
puestos;

Resultando que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentaria 

del 1 por 100 del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público' se 
insertó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia la correspondiente nota- 
anuncio, en la que se expresaban los 
terrenos de dominio público y parti
cular que la línea ha de cruzar, so
bre los cuales se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de Al
hama de Aragón y notificada indivi
dualmente. la mencionada nota-anun
cio a los propietarios de terrenos 
afectados por la instalación, se pre
sentó en esta Jefatura una reclama
ción por la Sociedad “La Hidroeléc
trica del Mesa”, s. A., en la que se 
opone a la concesión, fundándose en 
el contenido de la circular núm. 495 
de la Dirección General de industria, 
dt fecha 27 de noviembre de 1951, 
en la que se prohíbe que, al amparo 
de autorización de nuevas estaciones 
transformadoras, puedan derivarse lí
neas de baja tensión con la que se 
invadan zonas donde ya existen otras 
Empresas, originando con ello dupli
cidad de instalaciones y mala utili
zación de materiales. Puesta esta re
clamación en conocimiento de la Em
presa peticionaria contesta: que la 
linea cuya concesión se impugna fué 
autorizada por la Dirección General 
de Industria en 2 de agosto de 1950^ 
además de contar ya con la autoriza
ción para la línea “Requijada-Alha- 
ma”, con estaciones transformadoras 
en varios pueblos, entre ellos en Al
hama, y que, por lo tanto, no debe 
temarse en consideraqión la recla
mación presentada;

Resultando que se han unido al 
expediente la autorización condicio
nada de la División Inspectora de la 
R. E. N. F. E. en lo que se refiere 
al cruce de la línea con el ferrocarril; 
informe de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, favorable a la con
cesión; escrito de la Delegación Pro
vincial de Industria en sentido de 
que no puede emitir información por 
hallarse el proyecto pendiente de re
solución de la Dirección General de 
Industria, e informe favorable del In
geniero de esta Jefatura encargado de 
h demarcación correspondiente, con 
expresión de las condiciones en que 
a su juicio deberá llevarse a cabo la 
instalación;

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente.

Vistos la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apli

cación de 27 de marzo de 1919, asi 
como las demás disposiciones vigen
tes en la materia;

Considerando que en este expedien
te se han cumplido las prescripciones 
reglamentarias y se ha recabado el 
mrórme de los Organismos llamados 

^por la Ley a evacuarlo, siendo el de 
<odos ellos favorable a la concesión. 

Considerando que la única recla
mación presentada no se tunda en 
ningún precepto de la legislación es
pecial de concesión de servidumbre 
ae paso de corriente eléctrica, sino 
que invoca normas relativas a la auto- 
uzacion de nuevas industrias; y si 
b.en es cierto que la imposición de 
Ja seividumbre presupone la disponi
bilidad del tlúido que ha de pasar 
por la linea, la falta de este requi
sito solo podría ser alegada por algún 
propietario afectado, pero no por una 
empresa competidora, que debe ha
cer valer sus derechos ante el Orga
nismo competente para conocer de la 
cuestión;

Considerando que corresponde Otor
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por afectar la línea 
solamente a esta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en los in
formes emitidos,

' Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayó de 1932, acuerda conce
der la autorización solicitada, con 
ai reglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “Saltos 
Unidos del Jalón”, S. A., para Insta
lar una linea de conducción de ener
gía eléctrica a la tensión de 13.000 
voltios y subestación transformadora 
que, partiendo de la de su propiedad 
“Requijada-Alhamd de Aragón”, ter
mine en la mencionada subestación 
transformadora, para suministro a 
“Jabonera del Jalón”, S. A., y barrio 
de Camberi, de Alhama de Aragón, 
con arreglo al proyecto suscrito en 
Zaragoza en abril de 1952 por el In
geniero industrial D, Enrique Grasset 
que acompaña a la instancia de la 
entidad peticionaria, fechada en Za
ragoza a 16 de mayo de 1952, y Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, en cuanto 
no se modifique por las que siguen.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública 1^ instalaciones indicadas en 
ía condición primera a los efectos 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, decre-i 
tándose la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de propie
dad particular y dominio público 
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que figuran en la nota-ánuncio pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia núm. 127, de fecha 3 de 
junio de 1952.

Tercera. En el cruce con el rio 
Jalón, el conductor más bajo quedará 
a 7 metros sobre el nivel de máximas 
avenidas o del terreno en sus már
genes.

Antes de comenzar los cruces con 
' el ferrocarril se dará cuenta al per

sonal técnico de la División Inspecto
ra de la R. E. N. F. E. para proceder 
al replanteo de los mismos..

Cuarta. Las instalaciones de la li- 
„ nea se ejecutarán bajo la inspección 

de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, a la que se faculta para 
aprobar las modificaciones de deta
lles que sean necesarias, previa pre
sentación xdel oportuno proyecto o pe
tición, según la importancia de las 
mismas, y cuyas modificaciones, así 
como la fecha de la aprobación, se 
harán constar en el acta de reconoci
miento que se efectuará a la termina- 
ración de las obras.

Quinta. Las obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año a 
contar de la fecha de la concesión.

Sexta. Antes de dar comienzo a 
las obras, la Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante 
la presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a 
disposición de ia misma, en concepto 
de fianza definitiva, el 3 por 100 del 
•mporte de las obras que afectan al 
dominio público, cuya fianza será 
devuelta a la Sociedad concesiona
ria al aprobarse el acta de reconoci
miento y recepción definitiva, debien
do a este fin presentar certificación 
de la Alcaldía de Alhama de Aragón 
y de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, de Zaragoza en las 
que se haga constar que con las obras 
no se han causado daños perjuicios 
en las obras y terrenos de dominio 
público, a menos que se haga cons
tar asi en el acta de recepción.

Séptima. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefatu- 
la de Obras Públicas, para que por 
ella o Ingeniero en ¡quien delegue 
ccan reconocidas, con asistencia del 
concesionario, de cuyo acto se levan
tará acta oportuna por duplicado, 
que suscribirán todos los asistentes, 

• uno de cuyos ejemplares se archivará 
en el expediente y el otro se entre
gará al concesionario.

Octava. Los gastos qüe se origi
nen con motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser termlr 

nadas serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien Jos abonará en 
la cuantía y forma que determinan 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Novena. La explotación de la ins
talación, desde el punto de vista de 
la seguridad pública y regularidad 
ael servicio, se verificará bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas y de la Delegación de In
dustria, con arreglo a las disposicio
nes vigentes y en lo que a cada una 
compete.

Décima. Queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar las obras 
de conservación y de reparación que 
necesiten las instalaciones para man
tenerlas constantemente en buen es
tado y en las debidas condiciones de 
seguridad.

Undécima. La Sociedad concesio
naria será responsable de los acciden
tes que se produzcan por impruden
cias, faltas de conservación o incum
plimiento de las disposiciones vi
gentes.

Duodécima. Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de conser
vación o servicios, hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modifi
car de cualquier modo las ins
talaciones que se autorizan, queda 
obligada la Sociedad concesionaria a 
efectuar por su cuenta y en forma re
glamentaria dichos cruces y modifi
caciones de las instalaciones.

Décimotercera. Regirán e n esta 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento y del 
Reglamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, y, ade
más de las prescripciones señaladas, 
las del Reglamento reformado de 7 
de octubre de 1904 que no hayan sido 
derogadas por aquél, asi como todas 
las de carácter general dictadas para 
las industrias de esta clase o que en 
¡o sucesivo se dicten sobre estas ma
terias. ■

Décímocuarta. Será obligación de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado en 
las disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de accidentes 
de trabajo, seguros de vejez y de 
enfermedad, subsidios familiares, 
contrato de trabajo y Reglamen
tación del Trabajo en las Industrias 
de la Construcción y Obras Públicas, 
en la protección a la industria nacio
nal y de lo que pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dictadas

--------------- ,------------------------------------  

o puedan dictarse en lo sucesivo so
bre dichas materias.

Décimoquinta. Esta concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a titulo precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad públi
ca- o de interés general, modificar
la, suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, sin qu* 
la Sociedad concesionaria tenga de
recho por ello a indemnización algu
na y sin limitación de tiempo para 
uso de tales modificaciones o sus
pensiones.

Décimosexta. La Sociedad conce
sionaria está obligada a presentar 
esta concesión en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos Rea
les dentro del plazo reglamentario.

Decimoséptima. También queda 
obligada la Sociedad concesionaria a 
efectuar el reintegro de la concesión 
con la póliza y pago en metálico que 
se determina en el artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre, lo que de
berá cumplimentar al presentarla en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales.

Décimoctava. Aceptadas por el pe
ticionario las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformi
dad con ellas a esta Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza dentro del pla
zo establecido para presentar la con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
impuesto de Derechos Reales.

Décimonovena. Esta concesión ca
ducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
o por cualquiera de los motivos se
ñalados en el artículo 21 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, y, llegado el caso, se procederá 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el artículo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, y de conformidad' con lo dispues
to en el artículo 3.® del Real Decreto 
de 26 de abril de 1916 y las Instruc 
ciones de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de ene
ro de 1950, pueden interponer recurso 
de alzada ante el limo. Sr. Director 
general de Carreteras y Caminos Ve
cinales del Ministerio en el plazo de 
quince días a partir de la publica
ción en el “Boletín Oficial de la pro
vincia.

Zaragoza, 17 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol. .
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Núm. V772
Con fecha de hoy, esta Jefatura hi 

resuelto lo siguiente:
“Visto el expediente promovido a 

instancia de D. Julián Granena Colás, 
vecino de Zaragoza, en solicitud d#* 
autorización para el tendido de u ta 
linea de conducción de energía eléc- 
tzica a alta tensión y su correspon- 
ciente subestación transformadora, 
en el paraje denominado “Ruidor", 
termino municipal de Fuentes de 
1.^*0, para una trilladura, a cuya 
•ins^a.iu.a acompaña Memoria, planos 
y picjupuestos;

Resultando que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario 
<íc 1 1 por lÜOdel presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público ¿e 
insertó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia la correspondiente nota- 
anuncio, en la que se expresaban lo* 
terrenos de dominio público que la 
linea ha de cruzar, sobre los cuales 
se solicita la imposición de servidum- 
Le forzosa de paso de corriente 
eléctrica;

Resultando que expuesta en el 
blón de edictos de la Alcaldía de 
Fuentes de Ebro la mencionada nota- 
«nuncio durante el plazo reglamen- 
•ario de treinta días no se formuló 
reclamación alguna;

Resultando que se han unido ai 
expediente los informes, favorables, 
ce la Compañía Telefónica Nacional 
de España, que propone condiciones 
para un cruce de esta línea con sus 
instalaciones; de la Diputación Pro
vincial y de la Delegación Provincial 
de Industria, así como del Ingeníe
le encargado de la demarcación co
i respondiente de esta Jefatura, pro
poniéndose en este último las condi
ciones en que entiende deberá llevar
se a cabo la instalación;

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente;

Vistos la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su ap= - 
cación de 27 de marzo de 1919, asi 
como las demás disposiciones vigen
tes en la materia;

Considerando que en este expedien
te se han cumplido las prescripcio
nes reglamentarías y se ha recabado 
el informe de los Organismos Üama- 
ciGs por la Ley a evacuarlo, siendo el 
de todos ellos favorable a la conce 
sión;

Considerando que corresponde otor
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por afectar la íinea 
solamente a esta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en los in-, 
formes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la Ley 
df. 20 de mayo de 1932, acuerde con
ceder la autorización solicitada, con 
arreglo a las siguientes condicione»:

Primera. Se autoriza a D. Julián 
Grañena Colás, vecino de Zaragoza, 
para «instalar uña linea de conduc
ción de energía eléctrica a 10.000 vol
tios, y su cqrrespondiente subesta
ción transformadora, derivada de la 
ya existente entre Quinto y Fuentes 
de Ebro, propiedad de “Rivera, Ber- 
nad y Compañía”, S. C., para servi
cio de una trilladora, en el paraje 
denominado “Ruidor”, término mu- 
f.icipal de Fuentes de Ebro, con arre
glo al proyecto suscrito en Zaragoza 
en junio de 1946 por el Ingeniero in
dustrial D. Francisco Puig.que acom
paña a la instancia del peticionario, 
suscrita en Zaragoza a 23 de julio 
de 1931, Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
t n cuanto no se modifique por las 
que siguen.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas 
en la condición primera, a ios efec
tos de la Ley de 23 de marzo de 1900, 
y Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, de
cretándose la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
'-léctrica sobre los terrenos de domi
nio público que figuran en la nota 
anuncio publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia núm. 
dé fecha 23 de agosto de 1951.

Tercera. Las instalaciones de la 
linea se ejecutarán bajo le inspec
ción de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, a la que se fa
culta para aprobar las modificado
res de detalles que sean necesarias, 
previa presentación del oportuno pro
yecto o petición, según la importan 
cía de las mismas, y cuyas modifi
caciones, así como la fecha de apro
bación, se harán constar en el -reta 
c reconocimiento que se efectuará 
» la terminación de las obras.

Cuarta. En el vano de cruce con 
la linea de la Compañía Telefónica 
Nacional de España se adoptarán las 
siguientes disposiciones:

a) La parte de los apoyos de h 
linea de alta tensión, empotrados en 
11 terreno a uno y otro lado del cru
ce, será metálica, o de hormigón.

ó) El cable fiador de acero gal 
van izadlo deberá ser de 25 metros 
cuadrados de sección.

cj La separación vertical míni
ma entre el conductor más bajo de 
Ja linea de alta y el superior telefó- 
rico, será de 1’80 metros.

Quinta. Las obras comenzarán 
dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha en que se publique ia 
concesión en el “Boletín Oficial” dé
la provincia, y deberán quedar ter
minadas en el de seis meses a partir 
de la misma fecha.

Sexta. Antes de dar comienzo a 
las obras, el concesionario acredita
rá ante la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, mediante la pre
sentación de la correspondiente car
ta de pago, haber ingresado a dis
posición de la misma, en concepto 
ce fianza definitiva, el 3 por 100 
oel importe de las obras que afectan 
el dominio público, cuya fianza sera 
devuelta al concesionario al aprobar
se ei acta de reconocimiento y recep
ción definitiva, debiendo a este fin 
presentar certificación de la Alcaldía 
oé Fuentes de Ebro y de la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza en 
las que se haga constar que con las 
obras no se han causado daños y per
juicios en las obras y terrenos de 
dominio público, a menos que se 
baga constar así en el acta de re
cepción.

Séptima. Una vez terminadas ras 
obras se lo comunicarán a la Jefatu
ra de Obras Públicas para qúe por 
ella o Ingenliero en quien delegue 
sean reconocidas con asistencia del 
concesionario, de cuyo acto se lie- 
vantará acta pportuna por d¡upiica- 
Co, que suscribirán todos los asisten- 

ejemplares se ar190, tes, uno de cuyos
chivará en el expediente y el otro 
se entregará al concesionario.

Octava. Los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección 
las obras durante su ejecución y e* 
:tconocimiento general al ser termi
nadas serán de cuenta del concesio
nario, quien los abonará en la cuan
tía y forma que determinen las dis
posiciones vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo.

Novena. La explotación de la ins
talación desde el punto de vista de 
ia seguhidad pública y regularidad 
del servicio se verificará bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Pú
blicas y de la Delegación de Indus 
tjia, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y en lo que a cada uno com
pete.

Décima. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras d; 
conservación y de reparación que ne
cesiten las instalaciones para mante
nerlas constantemente en buen esta 
do y en las debidas condiciones de 
seguridad.

Undécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas



M l a pieowNei* pe ma mo m 479

de conservación e incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

Duodécima' Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de conser
vación o servicios, hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado e! 
concesionario a efectuar por su cuen
ta y en forma reglamentarla dicho; 
cruces y modificaciones de las ins
talaciones. “

Décimotcrcera. Regirán en esti 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables-de la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento y de! 
Reglamento de PoHda y Conserva
ción de Carreteras y Caminos Veci
nales, la Ley de 23 de marzo de 1900 
y, además de las prescripciones se- 
ñaladás, las del Reglamento refor
mado de 7 de octubre de 1904 qu* 
no hayan sido derogadas por aquél, 
así como todas las de carácter gene- 
tal dictadas para las industrias 
esta clase o que en lo sucesivo se dic
ten sobre estas materias.

Décimocuarta. Sdrá obligación 
< del concesionario el exacto cumpli

miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a h 
Ley. y Reglamento de accidentes le 
trabajo, seguros de vejez y de enfer
medad, subsidios familiares, contra
to de trabajo y Reglamentación deb 
'T rabjo en las industrias de la Gons 
trucción y Obras Públicas, en la pro
tección a la industria nacional, y de 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

Décimoquinta. Esta concesión s* 
otorga dejando a salvo e! 
de propiedad, sin perjuicio de ♦en
cero y a título precario, pudiendo la 
Administración, cuando lo juzgue 
conveniente por causa de seguridad 
pública o de interés general, modifi- 
calda, suspenderla temporalmente e 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
for ello a indemnización alguna y 
«^in limitación de tiempo para' uso 
de tales modificaciones o suspen
siones.

Décimosexta. El concesionario esta 
obligado a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales dentro del 
plazo reglamentario.

Décimoséptima. También queda 
cbligado el concesionario a efectuar 
el reintegro de la concesión con Ja 
póliza y pago en mietállGO que se 
determinan en el articulo 84 de le 
vigente Ley del Timbre^ lo que Me- 

beré cumplimentar al preser.te ría en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales.

Décimoctava. Aceptadas por el pe
ticionario las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformi- 
cíad con ellas ® esta Jefatura de Obre* 
Públicas de Zaragoza dentro del pla
zo establecido para presentar la con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales.

Decimonovena. Esta concesión ca
ducará por Incumplimiento de cual 
crulera de les ?condiciones anteriores 
O por cualquiera de los motivos 
expresados en el articulo 21 del vi
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, y llegado el caso se pro
cederá con arreglo a las disposicio
nes vi gentes**.

Lo que se hace público para gene- 
nl conocimiento y de ios interesa
dos, a quienes- se advierto que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, y de conformidad con 1o dispues
to en el articulo 3.» del Real Decreto 
de 26 de abril de 1916 y las Instruc
ciones de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de ene
ro de 1950, pueden Interponer recur
so de alzada ente el limo. Sr. Direc
tor general de Carreteras y Caminos 
Vecinales del Ministerio, en e! plaz<> 
oe quince días a partir de la publi
cación en el "Boletín Oficial” de la 
piovincia.

taragoza, 16 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe-, José Orlóla

Mún». 1.821
MMtod áe servicies deN-aasfertei mecáirices 

jer awrreteMi
InfermacMn públfca

Habieado sido solicitada la eoace- 
5:ón para el establecimiento de linea 
tegular de transporte de viajeros por 
carretera entre Cómara y Ariza, y en 
cumplimiento del articulo 11 del Re- 
g!amento de 9 de diciembre de 1949 
("Boletín Oficial” de 12 de enero 
de 1950), se abre información públi
co para que, durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de 1a publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de Ja provinclat puedan las entida
des y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en 1a Je
fatura de'Obras Públicas durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta 
su explotMMlfln y tentfM.

Durante el mismo plazo, las cz.ti 
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamen
to de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Pozuel de Ariza y Ariza, al Sindica
to Provincial de Transportes, y a los 
concesionarios de servicios regulares 
de 1a misma clase que a continuación 
se mencionan, por tener sus itinera
rios puntos de contacto con el que se 
solicita: Arcos dn Jalón a Calatayud, 
de R. É. N. F. E.

Zaragoza, 17 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oirol.

Núm. 1.874 ‘ ' ’l
Servido National de! Trípo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Se cita a los señores que figuran 
en la adjunta relación para que el día 
10 del próximo mes de abril, a las 
doce de la mañana, se presenten, en 

■ el despacho del Sr. Alcalde de Da- 
roca al objeto de hacer efectivas las 
cantidades correspondientes al valor 
de la finca, con motivo de la expro
piación par? la construcción de un 
granero en dicha villa.

Zaragoza, 26 de marzo de 1953.— 
Por el Servicio Nacional del Trigo: 
El Jefe Provincial.

. GRANERO DE DAROCA
Término municipal de Daroca

Finca única: Propietario, herede
ros de D? Elena Valenzuela. Pese
tas 20.196.

” SECOOS™
ADMINISTRACION DB JÜST m

1UZ6ADQ& DE 1.a INSTANCIB
Núm. 1.845 

JUZGADO NUM. 2
D. José Beguiristáln Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia, 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por el Procurador Sr. Aranda, en 
representación de D.’ Carmen Blanco 
Tapia, ha sido promovida tercería de 
dominio contra D. Mariano Chueca 
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Bona y D. Marcelo 01 i ver Pérez, con 
referencia aun camión marcaG. M.C. 
embargado en juicio ejecutivo entre 
éstos seguido; habiendo acordado pu 
fclicar el presente edicto emplazando 
al expresado Sr. 01 iver, cuyo- actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de veinte días compa
rezca en dicha tercería y conteste la 
demanda formulada, si le conviniere, 
previniéndole que las copias simples 
presentadas se hallan a su disposición 
en la Secretaría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, José Beguirtstáln 
Eguilaz.—El Secretario, (|legjible).

Númi. 1.846
JUZGADO NUM. 4

0. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de la ciudad de Zaragoza: 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, al núm. 285 de 1952, se 
tramita juicio ejecutivo a instancias 
de D. VicenteGambón Riazuelo contra 
D. José María Riazuelo Gambón, 
sobre cobro de 111.148’95 pesetas, en 
el que he decretado la venta en se
gunda subasta, y como de la propie
dad del ejecutado, los siguientes 
tienes:

Material eléctrico y mobiliario exis- 
t< nte en la tienda-almacén del eje
cutado, cuya relación detallada obra 
en autos, y depositados en poder del 
mismo, valorados en 14.300’97 pe
setas.

El derecho de traspaso del local dn 
negocio donde el ejecutado tiene su 
tienda-almacén, sito en Zaragoza 
(calle de Ramón y Cajal, núm. 26), va
lorado en 22.500 pesetas.

Que para el acto de la subasta se 
ha designado el día 15 de abril pró
ximo, a las once horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor fijado a 
los bienes: que podrá hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un terce- 
¡o, y que los licitadores deberán con
signar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efec- 
t’vo del valor de los mismos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Mariano Jiménez 
Motilva. — El Secretario, Vicente 
Herce.

Núm. 1.842 
BELCHfTE

D. Rafael Ollete Martin, Juez de ins
trucción del partido d'.e Belchite;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en virtud de lo acordado en pro

videncia de fecha 14 de los corrientes, 
ciclada en pieza de responsabilidad 
c;vil dimanante del sumario 3 de 
1949 que se siguió en este Juzgado 
contra Manuel Soriano López, vecino 
oe Cea de Albarracin, por el delito 
ce robo, se anuncia por medio del 
presente y por término de veinte 
chas la venta en pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 del Upo de 
tasación, del siguiente inmueble:

Casa sita en la calle del Reloj, ac
tualmente sefialada con el núm. 3, qu? 
consta de tres pisos y mide 30 metros 
cuadrados de superficie, y linda: Por 
la derecha, con Josefa Doñate; iz
quierda, D.’ Basllisa Leonarte (hoy 
José Chavarrla Leonarte ("Botija”), 
y a la espalda, Hipólito Benedicto.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 24 de abril y hora de las 
once de su mañana, previniendo a los 
licitadores que para tomar parte en 
Ja subasta será preciso depositar pre
viamente' en la mésa del Juzgado o 
en algún establecimiento de los des
tinados al efecto el 10 por 100 del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del referido tipo, careciendo 
su propietario actual de títulos de 
propiedad.

Dado en Belchite a dieciséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—E1 Juez de instrucción, Ra
fael Oliete Martin.—P. S. M:.: El Se
cretario, (ilegible).

_ _ _ PMTE NO OFICIAL
Núm. 1.795

Hospital Militar
El 21 de abril próximo se celebrará 

concurso para cubrir una plaza de 
mozo de limpieza. Los solicitantes te 
ajustarán a las condiciones del ré
gimen de personal civil, de las que 
pueden informarse en la Adminis- 
tiación, a las horas de oficina.

Zaragoza, 21 de marzo de 1953.— 
El Director, (ilegible).

NÚm. 1.786
Hermandad Sindical 

de Labradores y Bañaderos de Tauste

El Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de la villa 
de Tauste; . .
Hace saber: Que confeccionado por 

la Secretaria de la Hermandad el pa
drón de contribuyentes para atender 
el servicio de Policía rural y soste
nimiento de la misma, correspon
diente al ejercicio económico d? 

1953, queda expuesto al público por 
término de ocho días hábiles, a par- 
• ir de la fecha en que se publique 
este edicto en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, durante los cuales pe
erá ser examinado el mismo y pre
sentar contra él las reclamaciones 
nue a su derecho convengan.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conocimien
to de todos los terratenientes del tér
mino municipal.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Tauste a 21 de marzo de 1953.—El 
Jefe । de la Hermandad, Inocencio 
Arrieta. ■

Núm. 1.833 ’
La Montañanesa. S, A.

ZARACOZA
De conformidad con lo dispuesto 

crios Estatutos sociales, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley, se con 
voca a los señores accionistas a Junt< 
general ordinaria que se celebrará 
r! día 18 de abril del corriente año, 
a las doce de la mañana en primera 
convocatoria, en el domicilio social 
(falle de Madre Vedruna, número 2. 
piso principal izquierda, Zaragoza), 
y en segunda convocatoria, en su caso, 
er el siguiente día, a la misma hora.

Para tener derecho de asistencia 
habrán de cumplirse los requisitos 
reglamentarios.

El orden del día de la misma es el 
siguiente:

Aprobación, en su caso, de la Me
moria, inventario, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias, y del infor
me de los señores Censores, como asi
mismo de la gestión del Consejo de 
Administración, correspondiente todo 
ello al ejercicio de 1952.

Acordar sobre la distribución de les 
beneficios. .

Nombramiento de Consejeros.
Nombramiento de Censores para “l 

ejercicio de 1953.
Acordar sobre la ampliación dul 

capital social.
Reforma de Estatutos.
Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 17 de marzo de 1953.— 

El Consejo de Administración.
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